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Señores 

PETICIONARIOS DE LA COMUNIDAD 

DE VALENCIA DE JESÚS 

Valledupar - Valencia 

 

Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 

permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 

Sector 3. 

 

Asunto:  Respuesta al requerimiento R_36781, 

Oficio de Radicado ANI No.: 20235000069131, 

“Traslado Petición Queja o Reclamo. Comunicación radicada en la ANI con No. 

20224091049832”. 

Alcance al Oficio YC-CRT-125314. 

 

Respetados Peticionarios, reciban un cordial saludo. 

 

Atentamente nos dirigimos a ustedes, dando alcance al oficio YC-CRT-125314 y, continuando con su petición 

registrada según nuestra codificación interna con el número R_36781, concerniente al oficio de Radicado ANI 

No. 20235000069131 con el cual la Agencia Nacional de Infraestructura trasladó a esta Concesionaria su 

requerimiento registrado bajo el número 20224091049832; y en dicho requerimiento ustedes manifiestan lo 

siguiente: 

 

“Nos encontramos ante la obligación de denunciar los atropellos de los que hemos sido 

víctimas por parte de la empresa ARIGUANI, contratista de YUMA CONCESIONARIA, que 

interviene el tramo correspondiente al frente de nuestro centro poblado. Inicialmente, hace 

algunos años, visitaron nuestras viviendas e hicieron un diagnóstico de su estado, y 

actualmente que se encuentran interviniendo el tramo no ha sido posible que nos hagan una 

nueva visita para que evalúen los daños que nos han ocasionado, como son las cantidad de 

grietas que presentan nuestras viviendas; hemos acudido a ellos a través de diferentes 

quejas, derechos de petición, hemos sostenido reuniones, y todo ha sido infructuoso ya que 

consideramos que hemos sido afectados flagrantemente en cuanto a los daños materiales 

de nuestras viviendas. Por otra parte, el puente peatonal está siendo construido en un área 

de terreno que hacía las veces de calle, impidiendo la libre movilidad de vehículos y el libre 

comercio de quienes lo ejercen. El abuso ha sido degradante por cuanto, no han respetado 

algunas obras municipales de tiempo atrás, como es el caso de un manjol de alcantarillado 

de subrepticiamente taparon con material de relleno, e intervinieron la vía sin cambiar una 

tubería de gres de alcantarillado de más de treinta años de existencia. Sin duda alguna 

consideramos que hemos sido maltratados, los vejámenes han estado presentes a la orden 

del día ya que en cada reunión que sostenemos con funcionarios de esta contratista e incluso 

con funcionarios de la misma concesionaria, se les nota la burla y el poco espíritu de altruismo 
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hacia una comunidad cuyo sector reclama justificadamente sus derechos, tanto así que en la 

última reunión nos faltan al respeto indicándonos que hagamos lo que quisiéramos”. 

 

Al respecto nuestro Contratista EPC Constructora Ariguani brinda las siguientes respuestas: 

 

En relación a las siguientes manifestaciones: 

 

…Inicialmente, hace algunos años, visitaron nuestras viviendas e hicieron un diagnóstico de 

su estado, y actualmente que se encuentran interviniendo el tramo no ha sido posible que 

nos hagan una nueva visita para que evalúen los daños que nos han ocasionado… 

hemos acudido a ellos a través de diferentes quejas, derechos de petición, hemos sostenido 

reuniones, y todo ha sido infructuoso ya que consideramos que hemos sido afectados 

flagrantemente en cuanto a los daños materiales de nuestras viviendas. 

 

Respuesta: 

La Constructora aclara que el paso poblado de Valencia de Jesús está ubicado en el tramo 8, que cuenta con 

Licencia Ambiental otorgada por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA mediante la 

Resolución 1061 del 28 de agosto 2015, la cual cuenta con un Plan de Manejo Ambiental que incluye la ficha 

PGS – 03 “Programa de manejo de la Infraestructura afectada en áreas aledañas al derecho de vía” la cual 

indica:  

 

El procedimiento para actas de vecindad antes de comenzar las actividades de construcción: El 

levantamiento se realiza antes del inicio de las obras, en un área de treinta metros (30m) a la redonda 

al derecho de vía. 

 

Según lo anterior, el Contratista EPC informa, que levantó las actas de vecindad de inicio dentro del área 

establecida en la ficha PGS – 03 para la vía nueva, que es la que se ha desarrollado.  

 

Ahora bien, en relación a las viviendas del paso poblado y en concreto las relacionadas en el presente 

requerimiento y en otros ingresados por la presunta afectación, informa que, están en un área mayor a la 

establecidas para la vía nueva. 

 

Sin embargo, informan que, para la vía existente aun cuando no se está ejecutando obras y las viviendas no 

entran dentro del rango de la obra de la vía nueva, se han realizado actas de vecindad de inicio y luego 

actualización de las mismas en los meses de octubre y noviembre del 2022, con las cuales se lleva la 

trazabilidad del estado de estas viviendas 

 

En relación a la siguiente manifestación: 

 

“…Por otra parte, el puente peatonal está siendo construido en un área de terreno que hacía 

las veces de calle, impidiendo la libre movilidad de vehículos y el libre comercio de quienes 

lo ejercen…” 
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Respuesta: 

En atención a este punto, la Constructora informa que, se han realizado varias reuniones y visitas al sitio y se 

ha explicado la ubicación del puente según lo licenciado, resaltando la última reunión del día 01 de junio de 

2023 y 06 de julio de 2023; como soporte se anexan actas en donde consta que como se ha demostrado 

incluso en presencia de la Interventoría, pese a que la zona indicada no es propiamente una calle como bien 

lo indica el requerimiento, el diseño del puente peatonal no interfiere con el uso que se le está dando a dicho 

espacio. 

 

En relación a la siguiente manifestación: 

 

“….El abuso ha sido degradante por cuanto, no han respetado algunas obras municipales de 

tiempo atrás, como es el caso de un manjol de alcantarillado de subrepticiamente taparon 

con material de relleno, e intervinieron la vía sin cambiar una tubería de gres de alcantarillado 

de más de treinta años de existencia….”. 

 

Respuesta: 

En respuesta a este punto, la Constructora informa que el mismo fue atendido mediante reunión del 01 de 

junio de 2023 y visita de verificación de fecha 27 de julio de 2023 donde se pudo constatar con maquinarias 

y personal experto, que no hay ningún tipo de afectación al tubo del alcantarillado; esta verificación conto con 

la presencia del funcionario y delegado de la empresa Aqua val, lideres como la señora Mirian de la Rosa, 

señor Milton Quiroz y comunidad en general presentes; como soporte se remite copia de las actas de dicha 

visita.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la Constructora en ningún momento ha cometido actos de abuso 

ni degradación hacia la comunidad, así como tampoco ha afectado ninguna obra municipal. 

 

En relación a la siguiente manifestación: 

 

“…Sin duda alguna consideramos que hemos sido maltratados, los vejámenes han estado 

presentes a la orden del día ya que en cada reunión que sostenemos con funcionarios de 

esta contratista e incluso con funcionarios de la misma concesionaria, se les nota la burla y 

el poco espíritu de altruismo hacia una comunidad cuyo sector reclama justificadamente sus 

derechos, tanto así que en la última reunión nos faltan al respeto indicándonos que hagamos 

lo que quisiéramos”. 

 

Respuesta: 

Teniendo en cuenta lo indicado en los puntos anteriores, y basados en las evidencias presentadas, la 

Constructora difiere de estas afirmaciones, pues es claro que el Personal profesional de la compañía en 

ningún caso ha tomado ninguna acción diferente a las que su cargo y posición les permite; su actuar se ha 

visto limitado a entregar la información correspondiente a sus preguntas e inquietudes, sin tomar ninguna 

posición ofensiva, de falta de respeto o de burla, aun cuando el ambiente no contara con garantías de respeto 
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hacia ellos, como lo indican las buenas prácticas de diálogo para la resolución de conflictos; en resumen se 

ha dado cumplimiento a cada uno de los compromisos establecidos en acta, tal como se evidencia en los 

documentos adjuntos. 

 

En cuanto al espirito altruista al que se refiere el requerimiento y al “...reclamo justificado de sus derechos”, 

el Contratista EPC señala que, se ciñe a lo contemplado en la licencia ambiental otorgada para el proyecto 

Ruta del Sol Sector 3 y su PMA, así como lo contemplado en el Contrato EPC; además, pone en práctica sus 

procedimientos internos para la atención y resolución de conflictos, de manera tal que en todo momento prime 

el respeto por las personas y sus derechos. 

 

Si existe alguna queja puntual ante un comportamiento específico de los Profesionales del Proyecto, le 

invitamos a usar los canales de atención al usuario que Yuma Concesionaria ha dispuesto para este fin, pero, 

conviene subrayar que continuaremos trabajando por calidad de atención. 

 

Finalmente, reiteramos el deseo de la Constructora Ariguani como de Yuma Concesionaria de seguir 

avanzando en las actividades propias del Proyecto y, en aquellas conjuntas con la comunidad, que permitan 

el desarrollo de un proyecto de alta importancia para nuestra región y el país, que beneficia en primera 

instancia a las comunidades adyacente al corredor vial concesionado. 

 

Sin otro particular procedemos con el cierre del requerimiento del asunto en nuestro sistema de atención al 

usuario. 

 

Atentamente, 

 

 

 

GUILLERMO DÍAZ 

Representante Legal  

YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 

Anexo:  

1. 2023-06-01 Acta_Reunion 

2. 2023-07-06 Acta_Reunión 

3. 2023-07-27 Acta_Reunión 

Copia a: 

1. Ing. Egnna Dorayne Franco Méndez. Gerente de Proyectos, Vicepresidencia Ejecutiva. Agencia Nacional de Infraestructura; 

2. Dra. Aleida Pabón. Supervisora Social. Agencia Nacional de Infraestructura; 

3. Ing. Sandra Milena Álvarez Arévalo. Líder del Equipo de Seguimiento al Proyecto Ruta del Sol Sector 3. Agencia Nacional de Infraestructura; 

4. Ing. Sandra Liliana Perez Medina. Representante Legal. Interventoría Consorcio Concesiones G&A 2022. vía c. e. radicacion@ccg-a.com.co; 

5. Ing. Alfredo Camacho Salas. Director de Interventoría. Consorcio Concesiones G&A 2022. vía c. e. direccion.interventoria@ccg-a.com.co; 

6. Ing. Daniel Rodríguez. Gerente. Constructora Ariguaní S. A. S. vía c. e. gerencia.ariguani@ariguani.com.co; l.nino@ariguani.com.co; 

l.figoni@ariguani.com.co; 

7. Archivo. 

ref. EPC:   ARIGUANI-RTASGN-011324 / 2024-02-29 
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